
SIEMPRE TIBRES

RESOLUGIÓN DEPARTAMENTAL N' I922
Santa Cruz de la Sierra, 08 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, por disposición del articulo 272

implica la elección directa de sus autori
de sus recursos econÓmicos y el ejerc
y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno AutÓ

nstitucional indica que el Gobierno Autónomo

mblea Departamental, con facultad deliberativa'

un Órgano Ejecutivo Departamental dirigido por la

e Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que, el artículo 18 del Estatuto Autonómic

por el Gobernador o la Gobernadora, el

o /as Secretarias Departamentales, los

y otros seruidores públicos previstos por Ley

Depañamental".

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad al numeral 2) del artículo 9, de la Ley Departamental N'355 de Organización

del Ejecutivo oepartamental (LoEó) 
"lcou"rnador.presenta 

entre sus atribuciones generales dictar

Decretos Departamentales, 
' 
Resollciones y cualquier otro 

. 
tipo de actos administrativos que

correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones'

eue, dentro de la jerarquía normativa prevista en el num eral 2) del Artículo 5 de la LoED, las

Resoluciones oépártamLntales ron ,üu"llas firmadas únicamente por la Gobernadora o el

Gobernador para:'la otorgación de reconócimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación de

reglamentos'eipecíficos]reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del

paÍs, designacién de Asesoras o Asesores, Direótoras o Directores, Jefes de Unidad y otros'

eue, entre las instancias que conforman el EjecuWo Departamental, se encuentra la de Asesoría

General, oajó ta dependeñcia Jel óespacno?el Gobernador, de acuerdo a la Ley Departamental

No 41s, de Éstructura organizacional y rscata Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz, modificada por la Ley Departamental No 418'

eue, mediante cite GADSG/DESPAGHo/JpvD/comunicación tnterna No 004/2026' de fecha 07

de mayo de los corrientes, Cruz solicita se

proceda a 
-la- 

elaboración , que designe al

ciudadano MARIO JOAQUI a que asuma el
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SIEMPRE TIBRES

cargo a partir de su legal notificación, previa constatación del cumplimiento de lo establecido en el

artíóulo 2e+ y numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Politica del Estado.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz y demás

disposiciones legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Designar al ciudadano MARIo JOAQU¡N AGUILERA CIRBIAN, con

Cédula de ldentidad No 3235¿48, como Asesor General, bajo dependencia del Despacho del

Gobernador del Departamento de Santa Cruz.

ARTíCULO SEGUNDO.- La autoridad designada asumirá sus funciones con las atribuciones

conferidas en el ordenamiento jurídico vigente, a partir de su legal notificación con la presente

Resolución Departamental, prévia constatación por la Dirección de Recursos Humanos del

cumplimiento dá to establecido en el artículo234 y numeral 3 del artículo235 de la Constitución

Politica del Estado y demás disposiciones legales vigentes'

ARTíCULO TERCERO.- Se abrogan y se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente

Resolución Departamental.

ARTíCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil

veintiséis.

Juan Pablo Velasco Dalence
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
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